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.Asunto RECOMENDACIONES PARA EL
PROCESO DE CONVALIDACiÓN.

Me dirijo a usted, para saludarlo(a) cordialmente y
a la vez transmitirle la preocupació.n que se tiene en la Dirección Regional de
Educación, en. el sentido de los diferentes Centros de Educación Básica
Alternativa no regularizan la entrega de nóminas y actas correspondiente al
proceso de convalidación a la Educación Básica Alternativa.

Es conveniente entonces que se tomen en cuenta
la Resolución Directoral N° 00173-2008-ED para el proceso de convalidación y
la Resolución Vice Ministerial N° 0018-2007 -ED, para el Cuadro de
Equivalencias de la Educación Básica Alternativa con la Educación Básica
Regular y la Educación de Adultos, asimismo las orientaciones para el llenado
de los certificados de estudios del Ciclo Avanzado.

Por lo anteriormente indicado, los Directores que no
han dado cumplimiento hasta la remisión de los respectivos documentos,
deberán remitir a más tardar el día 01 de Junio del 2010, bajo responsabilidad
funcional.

Con la certeza de la atención que le dispensará al
presente, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor
consideración.

Atentamente,
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